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II.- SINOPSIS 

Establecer que, la Secretaría de Gobernación otorgará a las personas repatriadas, acceso a programas de empleo 
formal; de capacitación técnica sobre algún oficio, educativos; de vivienda y de salud, con enfoque de perspectiva 
de género y atención a grupos vulnerables. Asimismo, las orientará sobre sus derechos y expedirá de manera 
inmediata y gratuita documentos de identidad. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 83 y 84 de la Ley General de Población, para 
garantizar el respeto a los derechos humanos de personas repatriadas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73 en relación con el artículo 27, párrafo tercero, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 83.- La Secretaría estará facultada para 
coordinar de manera institucional las acciones de atención 
y reintegración de mexicanos repatriados, poniendo 
especial énfasis en que sean orientados acerca de las 
opciones de empleo y vivienda que haya en el lugar del 
territorio nacional en el que manifiesten su intención de 
residir. 
 
 
 
Artículo 84.- La Secretaría en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores podrá suscribir 
acuerdos interinstitucionales con otros países y 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN EL ARTÍCULO 83; EL PÁRRAFO SEGUNDO 
Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES X Y XI, AMBOS DEL 
ARTÍCULO 84 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, 
PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE PERSONAS REPATRIADAS 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman el artículo 83; el párrafo 
segundo y se adicionan las fracciones X y XI; ambos del 
artículo 84 de la Ley General de Población, para quedar como 
sigue: 

Artículo 83.- La Secretaría estará facultada para coordinar de 
manera institucional las acciones de atención y reintegración 
de mexicanos repatriados, garantizando el acceso cuando 
menos a programas de empleo formal; de capacitación 
técnica sobre algún oficio, educativos; de vivienda y de 
salud que haya en el lugar del territorio nacional en el que 
manifiesten su intención de residir, mismos que deberán 
adecuarse a una perspectiva de género y atención a 
grupos vulnerables. 

Artículo 84.- ... 
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organismos internacionales, en materia de repatriación 
segura, digna y ordenada de mexicanos. 
 
Asimismo, la Secretaría vigilará que en los lugares 
destinados para la recepción de mexicanos repatriados, se 
respeten los siguientes derechos y se cumpla con los 
acuerdos internacionales en la materia: 
 
 
 

I. a IX. ... 

 

No tiene correlativo 

No tiene correlativo... 

 

Asimismo, la Secretaría garantizará desde el ingreso al 
territorio nacional, la recepción digna e inmediata de 
las personas repatriadas con estricto apego y 
observancia de sus derechos humanos; vigilará que en los 
lugares destinados para la recepción de mexicanos 
repatriados, se respeten los siguientes derechos y se cumpla 
con los acuerdos internacionales en la materia: 

I... 

IX... 

X. Orientación sobre sus derechos 

XI. Expedición inmediata y gratuita de documentos de 
identidad. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las dependencias competentes deberán 
garantizar la incorporación efectiva de las personas 
repatriadas a programas de empleo, salud, educación y 
vivienda. 

Gustavo G. Aguilar. 
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